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BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO
ARTICULO DE OFICIO.

e'¿s
SÜBMLECACION DE RENTAS DE ESTA CAPlTAl.

TI Señor Inlenaenle íe la PrCTlnc.a Je Sena con fecha 
brero último, y l." ad actual, me ha remit.do la Real orden, y 
enlarde la Dirección general de Rentas del tenor siguiente. 
■^ttWehrii at Srtria-T.a Dirección General de Rentas me dice o q 
gue.=EI Exemo. Señor Secretario de Estado y de Desp«ho de Hacienda 
Lunica í esta Dirección con fecha .7 del actuaMa Real oiden siguiente 
. AorxMS. Real orden.=He dado cuenta á la 1 «u* Gokrnadora del
expediente promovido por la Junta de comercio de 
rios comerriantes de Barcelona y de Zaragoza, en adrnihtd de que sus. 
pendiéiidose por las razones que alega» los efectos de la Real , 
5 de Febrero de .833, se declare libre la coUncemn de la ..lonedir 
de un punto á otro en lodo el Reino, en cualquiera cantidad y cla.e, 
y S. M. conformándose con el parecer del Conse,o de Hae¡^ mani
festado en consultado 7 de Enero último, cuyo supremo Tnbun^ha 
unido lambicn presente los dictámenes de la Junta de Gobierno del Ban
co español de San Fernando y del Director del Real 
,ldo Lndar, \iue reencargándose ,1a ohsenanci. do la Real Cédula de 
,3 de Julio de 1784, en cuanto á la conducción y movimiento de loa 
pesos fuettes y de las onzas y medias onzas de oro, se depi en entera liherlad la 
inducción y circulación por lodos los punios del Romo de las domas mo
nedas menudas, sin sujecit.» á la formalidad do guias n. otras trabas^ cual- 
Xespecie. De Real orden lo digo á V. SS. para su i.teligeacia y 

«fectos correípondieiues à su fumplimiCTilo. %
K la Dirección la inserta á V. S. para s» intcliícoc.a y puntual oV
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«ervancu, sirviéndose íar aviso del recibo.=I>io3 enarde i V <5 u ~ 
Madrid .9 de Febrero de . 834.=A„,„„i„ X.„

Y lo traslado Í V. para los propios lines.=Di„, «arde 4 V sam- 
chos anos. Soria aS de Febrero de i834.=Ramon Osar.
que "igur'""'" ** dirección general de Heotas m diee lo

.» i F *’<'TAs=Clrenlar.=S.n,rln,lda por Real orden de
1*««"»® P»^». eircoladaen »3 del mismo, la Comisión 

«.penal para la reraodanon del Real servicio de lanzas y derecbó d" 
EÍ-'ÍL* r •"«««-’" i la. Oficinas de RelÍ 
Hacienda ; ha acordado en su consecuenna la Dirección, de conformi- 
dad .con la Contaduría ceneral dé- Valnme«n toda puntualidad la «de los tSg

«rendo, « recuerde á V. S. como fo hace: la masTnn.uaf otó 
v.ncu de la Real celóla de ,e de .Diciembre de .gavien la que se 
manda que no se de posesión á los Grandes y filiilos^del ReiL en 
las sucesiones de eslís d.gn.dade.s de sus rcspeflKôs Señoríos, ni de lo. 
bienes y rentas de los mayorazgos á que estubieren anejas, sin que 
W Lt“f b" r ■’'= '• Contadiiri-a general de Valores L 
ber «lufecho las medias anata, que adeudaren, 1. esencion de este de
recho, o la espera para su pago, bajo la pena de que sin este requi-
.110 serán nulas las posesiones dadas, y las Autoridades y tribunales 
que las acordaren y los Iscribanos que las autoricen en sis fontasen- 
«lon, .eran apremiado, al pago de los derechos que se hubieíen^sa- 
do por su omis,on e inobservan, ia de dicha Real resoiucíon ; sin qué 
le. .irva de escusa que lo hacen con la cláusula formularia de sin per
juicio de pagar la media ana,a, porque este requisito y |a tonta de 
razón de la «presada Contaduría general, han de preceder siempre al ac, 
to de toma de posesión .• y a.», que |„eg« que se verifique cualquier, 
sucesión en las (grandezas v Títulos <1»* v *. . J muios <ie CasliUa, que radiquen en esa
provincia, se exija á cada interesado, y remíta á la Contaduría general 
de Valores, las partidas de entierro del ú'tímo poseedor, y la fe de 
bautismo y vida del que sucede, para acreditar hs referidas' su.-etioner. 
y formarles en la misma el correspondiente cargi por las medias ana
tas que derenguen, según se practicaba antes de la extinguida 
«ion especial. ” Corni-

Oficí-Lo coniuiiica á V. 5. 1. Dirección par. que b.ciendi.lo á la, 
« 'I''-' i puro y debibo electo cuanto queda preve- 

nido; sirviéndose V. S. dar aviso del recibo.
Dios guarde á V. S. niuclios años. Madrid 

Jote de Aranaldc. ai de Febrero de 1834-=

Y Tx, traslado .4 
chos aSetó. Sor ¡4 i.°

V. para su cumplimieiito.^nios guarde á V. mu- 
d^ Marzo de 1834.^HaruQn vOzar. '
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•niV* ’?’’*** ^ 1«« Justicús 4e lo, Puoblo, Je ene dUirilo para lu
.Vicenu Qka ‘""'"''o 7 M’™ de .'«34«

ANUNCIO

Debiendo procederae en e.(a Cuidad ai remate de la limpia y ron.er 
baaon por»:,, o roa, ano, aegun se pacUre del rauee del regadío lie Fbro 
« hace notor,o a lo, pueblo, de e„a Provincia para que ,mi„ el 
lo d P'”'"'"'» I» Secretar,.?dc Ayun,a,niL-

«o dentro de tre,nt, dia, en donde « le pondrán de maniScLo uáToñ
6 dê'Âb'î” ■“ proceder al arriendo, en inteligenria de ..ne en 

«or antHa" ní^rj «' ven.a¡o».'po" 
Alfaro y Mareo 5 de .83“=De“o’rdeT17M'Y ’a'v’ 1'" •’'* "m”"’'
Garcia Secretarlo. ' A>u.,tan„enlo.=Maouel

PRIMER LICOR AROMATICO.

H.pdyate,, el ma, antiguo y el roa, relebre medien eonoeido fud el one 
a.,curr,d el pr,mer licor aroroáliee, cuyo uso 1.a sido vj„ , á ’ '

n,ado tale l,cor no eo,„pre,i,lla roas .sin.ple, en el nrinciolo 
mo'nl^"”’ T“'‘ •*” «M® pe,f. eclooa,lo por Aler, el Pü '

Jengibre, dos drarmas *
Clavo ( especia ) media dracma.
Nuez moscada, un escrúpulo, 

un escrúpulo.
yino’btnl^'d'tellor'v” ."-T-, --bre de
iSade d e,.;\lUa T'"* “

por .separado en „„a parle de vio» 71 *".•*"«/,"P»*’ <«' 
iU,„e„.a„do las dosi, ,1 ,o desea e^ LT.trjTaS, •*“ 

j. 
•OfZdU la nuez mascada. tfi las d/o^aerioi asi

JIBEMIAS BENTHAN; PRISCIPIOS DB EBCISEACIO» Ï

prospecto.

«rBT?g,s-ra>„ y adn>¡i,¡.(r„wB oenya clcdojid

DE CODIFÍCACION,

IdHos los ramos de 
govíeriio y la'aien-
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'•• ’ ; t -i*../’ ?...

íe los españoles, no otenis ¿1^^! . 

ra ilustrorion de lodo» ta poblicacion Jeremías Bentham.' Hao 
de WOi^asemo del sabio y del razonamiento de V- 
bieiiJo fijsdo cl pnnnpm ’ i f. a^n wmsi ’ue el autor desarro- 
</./<»*, y por rne-Wo eooom de fc„,. el p^e- 
mr SU doctrina con ,^Xu. matemáticas, 
sente se habían considerado pro pi . caracterizan 

La templanza, la solidez y la claridad ... 1« Jo • V 
todos los principios y timas las ?“ su doitrioa ha 

servido de base para las legislaciones modernas, y paca , 

puntos de las antiguas. , fueron redactadim según estos prin- 
Eii efecto, los Códigos los Eslados-Viiidiw de 

ripios de lieiitliaui, y con arreglo . os — , 
América y los Cantone., de je dotar una ley 
en los suyos. El l arlaiiien o b .vlir la i sclaviliid en las 
llena de sahidni ia y j¡, ^¡guiendo panlualmciile la dociniTa. . 
íonias oneiilaics Je la <jran Cédico civil sobre 'está ntniena^ 

el autor sienta en sus en el año anterio,-qud 
El reinanic Principe Je Prusia «irreeiJos srgiM» los Prin- 

Jos GiJigo» Je sus Estados sean recibido esta abracó- 
ripios de v^toticia de la aceptación dé I, 

de ella, y para dar á *" las nobles carreras deh judica- 
Es muy interesante á todos los que g abo-acia y de las leyes, 

tora, de la administración, de de Legislacion.=Do(e»
Consta de las materias siguí . _prom«lgacion de las razones de 

¿e la Ley.=Promnlgac.on de ^^Uitico ó Car.a.=Prin» . 

lal^ey. Bases para la • j, „ para la del Crimínal.=Ba- 
ripios para la formación ¿Uiur, marítimo, eclesiástico, 
ses para la redacción de los Codigo ¿^1 código de
internacional y de reotas.=Pnnc.pios para U 

SBStanciacion.
Saldrá en tres tomos de

«uro mayor ie trescientas i euatroeie»a

..Ve «I 03 íe marze;el«‘«""i’ i me-

1 primeros 1.

tas páginas cada uno.
El primer tomo se dará 

diados de abril, y el tercero - 
Se suscribe hasta el 15 . 

i ai en csU Provincia en b Impren

„ svscUB Á Bm P—n
Pl «ItKCADíiRM MVMIMO 210»
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